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COMISIÓN INFORMATIVA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO
DICTAMEN

Sesión Extraordinaria de fecha 15 de diciembre de 2025

ASISTENTES: Presidente: José Alberto Armijo Navas (PP); Concejales: Ángeles Díaz Nieto (PP), 
María Nieves Atencia Fernández (PP), José Alberto Tomé Rivas (PP), María Carmen López 
Fernández (PP), Antonio López Arrabal (PP), Helena Sánchez González (PSOE), Laura Gómez 
Fernández (PSOE), Sara Rivas martínez (PSOE), J. Alejandro Barba Hernández (PSOE), Ángela 
Aponte Muñoz (PIUN) Invitados: Patricia Gutiérrez Román (PSOE) y Francisco Enrique Arce 
Fernández (PP). Secretaria: Inmaculada Romero Muñoz.

En el borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por la COMISIÓN 
INFORMATIVA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO, el día 15 de diciembre de 2025 
y a reserva de los términos que resulten de su aprobación consta entre otros, el siguiente dictamen:

 Punto núm. I.1.1.-

Propuesta de la Concejala Delegada de Economía y Hacienda relativa a la Aprobación Inicial 
del Presupuesto General Consolidado para el Ejercicio 2026.-

Por la Sra. Concejala Delegada de Economía y Hacienda, Ángeles Díaz Nieto, se da cuenta de la 
propuesta referenciada, cuyo contenido literal es el siguiente:

”Ángeles Díaz Nieto, Concejala Delegada de Economía y Hacienda en el Excmo. Ayuntamiento de 
Nerja, al amparo de lo establecido en la Ley de Régimen Local y en las demás disposiciones que 
regulan el funcionamiento de los entes locales, eleva a la consideración del Pleno la siguiente 
PROPUESTA sobre:

 APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 2026

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

MEMORIA PRESUPUESTO 2026

Ángela Díaz Nieto, Concejala Delegada de Economía y Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de 
Nerja, presenta al Pleno el Proyecto de Presupuesto General Consolidado para el ejercicio 
económico 2026, con el siguiente RESUMEN DE LOS ESTADOS DE GASTOS E INGRESOS POR 
CAPÍTULOS:
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GASTOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1.  OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1  OPERACIONES 
CORRIENTES

37.141.633,15 €

1 GASTOS DE PERSONAL 21.716.0000,00 €

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES 
Y SERVICIOS

11.875.240,00 €

3 GASTOS FINANCIEROS 198.093,15 €

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.102.300,00 €

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y 
OTROS IMPREVISTOS

250.000,00 €

1.2 OPERACIONES DE 
CAPITAL

18.77.004,52 €

6 INVERSIONES REALES 18.169.037,68 €

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 298.805,00 €

2.  OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS 48.000,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS 262.161,84 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 55.919.637,67 €

INGRESOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1.  OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1  OPERACIONES 
CORRIENTES

37.702.600,00 €

1 IMPUESTOS DIRECTOS 11.477.000,00 €
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2 IMPUESTOS INDIRECTOS 2.300.000,00 €

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y 
OTROS INGRESOS

12.243.600,00 € 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.122.000,00 €

5 INGRESOS PATRIMONIALES 1.560.000,00 €

1.2 OPERACIONES DE 
CAPITAL

18.217.037,67 €

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
REALES

2.877.022,86 €

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 8.961.678,00 €

2.  OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS 48.000,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS 6.3330.336,81 €

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 55.919.637,67 €

El Presupuesto cumple con el principio de estabilidad presupuestaria que establece la Ley, y por 
tanto, no presenta déficit inicial, tal como se exige, en el RDL 2/2004 de 5 de Marzo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ley 
Orgánica 2/2012 de 27 de Abril, General de Estabilidad Presupuestaria, y por tanto, aparece 
nivelado en sus ingresos y gastos, por un importe total de 55.919.637,67 euros, presentando un 
incremento del 10,48% respecto al presupuesto del ejercicio anterior, en sus previsiones iniciales.

El análisis del proyecto se realiza mediante el comentario general por capítulos de gastos e ingresos 
que detallamos a continuación:

GASTOS

CAPÍTULO I: GASTOS DE PERSONAL: 

En materia de personal, la dotación recoge el incremento necesario para atender la actualización de 
las retribuciones de todos los empleados municipales, de acuerdo con las exigencias legales.

Las dotaciones de personal, se mantienen prácticamente inalteradas, una vez que se ha 
determinado el personal necesario para atender las distintas áreas de actividad municipal. 

Mantenemos inalterado nuestro compromiso de trabajar mano a mano con los distintos 
representantes sindicales, en un marco de comunicación continúa y negociación transparente, al 
objeto de seguir avanzando en reforzar de manera significativa, las distintas áreas municipales.
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La consignación destinada a la contratación de personal laboral temporal, se estima como suficiente, 
teniendo como referencia, las contrataciones realizadas durante el ejercicio 2025, y permitiéndonos 
seguir con la evidente mejora de la prestación de los servicios básicos competencia del municipio, 
que se ha producido durante estos años, nos referimos a la limpieza, la recogida de residuos, el 
mantenimiento de jardines y áreas urbanas, entre otras, aspectos con un impacto determinante en 
nuestra vida cotidiana y en el estado general de nuestro municipio y en la imagen que proyectamos 
hacia el exterior y hacia nuestros turistas y visitantes. 

CAPITULO II: GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS: 

El capítulo de gastos en bienes corrientes y servicios se ha estimado en base a la proyección del 
gasto efectivamente realizado a fecha de elaboración del presupuesto, con el objetivo de 
dimensionar de forma adecuada la consignación de este capitulo dentro del presupuesto, ello con el 
objetivo de  atender las obligaciones pendientes del ejercicio 2025; permitiendo que de forma 
equilibrada, también pueda reforzarse la actividad anual en las distintas áreas durante todo el 
ejercicio.

CAPITULO III: GASTOS FINANCIERO: 

El contenido de este capítulo se corresponde con el pago de los intereses correspondientes a los 
préstamos que se han contemplado en los últimos ejercicios presupuestarios para financiar las 
inversiones con los tipos de interés vigentes y de acuerdo con las condiciones pactadas en las 
distintas pólizas.

CAPITULO IV: TRANSFERENCIAS CORRIENTES:

Este capítulo, que consideramos muy importante, por cuanto recoge las cantidades que vamos a 
destinar a  los distintos colectivos de nuestro municipio,  se ve igualmente incrementado, debemos 
destacar que ha sido siempre nuestro compromiso su mantenimiento y refuerzo.

Continuamos, manteniendo los Planes de Empleo contra la Exclusión Social y Vulnerabilidad 
Económica y el refuerzo de los servicios sociales. Esta circunstancia, nos hace que también  el 
Presupuesto del año 2026 sea un presupuesto de marcado carácter social, donde mantenemos 
nuestro compromiso con los colectivos más vulnerables de nuestro municipio.

Se mantienen  los compromisos presupuestarios que se vinculan con las subvenciones al transporte 
colectivo urbano de pasajeros, manteniendo  la gratuidad del transporte a los mayores de 65 años y 
menores de 12 años.

En el capítulo de subvenciones, el presupuesto recoge la dotación presupuestaria necesaria para 
atender el compromiso adquirido con los distintos colectivos y asociaciones de nuestro municipio, 
que ha sido y seguirá siendo prioritaria para el equipo de gobierno, conscientes de la importancia de 
promover y fomentar nuestro tejido asociativo. 

En este capítulo se contemplan los gastos destinados a hacer frente a las aportaciones del 
Ayuntamiento a diferentes entidades perceptoras: Administración del Estado, Autonómica, destaca 
por su importancia cuantitativa la destinada al pago al Consorcio de Extinción de Incendios, al de 
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Residuos Sólidos Urbanos y a la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Oriental, 
destinadas a financiar operaciones corrientes.

CAPITULO V: FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS: 

Destinamos a la recuperación del crédito consignado en el Fondo de Contingencia la cantidad de 
250.000€. Por otro lado, esta cantidad es suficiente para atender posibles imprevistos que pudieran 
surgir durante el ejercicio, ya que el presupuesto ha sido elaborado de forma rigurosa y a priori 
recoge el crédito necesario para atender las actuaciones que están previstas en el ejercicio y 
aquellas otras pendientes del ejercicio anterior.

CAPITULO VI: INVERSIONES REALES: 

El presupuesto del año 2026 destinado a inversiones, vuelve a ser el mayor hasta la fecha, con un 
incremento del 51,05% respecto al ejercicio anterior, y para este ejercicio recoge proyectos de 
inversión para todas las áreas municipales, lo que sin duda, nos permitirá seguir actuando para 
mejorar nuestro entorno, pero sobre todo abordaremos actuaciones muy importantes en las distintas 
instalaciones y edificios municipales, que contribuirán de forma muy significativa a mejorar la 
prestación de servicios a nuestros ciudadanos, eje sobre el que ha girado siempre nuestra acción de 
gobierno.

El capítulo de Inversiones Reales recoge el detalle de las nuevas que se prevén realizar en el 
ejercicio 2026 y su proyección dentro del Plan Cuatrienal hasta el 2027 fecha de finalización de la 
legislatura y vinculadas a las distintas delegaciones, así como la financiación solicitada para dar 
cobertura a los expedientes en tramitación. 

CAPITULO VII: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: 

También enfocada a las familias y colectivos más vulnerables, mantenemos  la dotación 
presupuestaria incrementada para poner en marcha el IX Plan de Rehabilitación de Viviendas que 
se amplía a los Edificios, por un importe de 290.000 Euros y finalizar la tramitación y pago del Plan 
en curso.

CAPITULO VIII: ACTIVOS FINANCIEROS:

Esta partida es inocua en cuanto a su impacto en el presupuesto ya que se compensa con el 
capítulo VIII de ingresos y recoge los créditos para anticipos de personal.

CAPITULO IX: PASIVOS FINANCIEROS

Recoge los créditos necesarios para atender la amortización de la deuda financiera.

INGRESOS
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CAPITULO I, II Y III: IMPUESTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES Y OTROS INGRESOS

Los importes consignados, como previsiones iniciales, en los diferentes conceptos del presupuesto 
de ingresos, que recogen los mencionados capítulos, responden a las estimaciones realizadas 
teniendo en cuenta los Derechos Reconocidos Netos en en el momento de elaborar los 
presupuestos  y su correspondiente proyección a 31/12/2025, considerando su actualización en 
base a su propia evolución y adicionalmente hemos tenido en cuenta la variación de la liquidación 
del ejercicio anterior y la variación en el número de contribuyentes,  revisadas teniendo en cuenta las 
previsiones de crecimiento económico de nuestra localidad. Y respecto de cuyas cantidades, en las 
partidas más significativas, se han incorporado los informes de los correspondientes responsables 
de área que justifican los importes consignados como previsiones iniciales.

Mantenemos  congeladas las tarifas y tipos para el resto de  Tasas, Precios Públicos e Impuestos 
Municipales con el objetivo de mantener una  baja  presión fiscal en nuestro municipio, como rasgo 
fundamental de la actividad del actual grupo de gobierno.

CAPÍTULO IV: TRANSFERENCIAS CORRIENTES

En este capítulo se incluyen los ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por el Ayuntamiento, 
sin contraprestación directa por parte del mismo y destinados a financiar operaciones corrientes.

En él se recogen la participación en los Tributos del Estado y nivelación de los servicios municipales, 
en base a las cantidades que efectivamente de están recibiendo de la Administración del Estado, y 
de acuerdo con la actualización marcada por la Intervención Municipal, a falta de datos oficiales del 
Gobierno de España. 

Y la participación en los Tributos de la CC.AA., procedentes de la Junta de Andalucía, que 
mantenemos inalterada.

CAPÍTULO V: INGRESOS PATRIMONIALES

Este capítulo recoge las previsiones de ingresos por intereses de depósitos, concesiones 
administrativas y aprovechamientos que corresponden a la Entidad Local.

CAPITULO VI: ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES

En este Capítulo recogemos las cantidades que la entidad local prevé destinar al pago de los 
expedientes pendientes de ejecutar como consecuencia de expropiaciones pendientes de ejercicios 
anteriores, importes provenientes del expediente de enajenación de parcelas municipales en 
tramitación.

CAPÍTULO VIII: ACTIVOS FINANCIEROS

El importe del Capítulo 8 recoge los derechos a favor del Ayuntamiento por la devolución de los 
anticipos al personal y se destina en su integridad a la financiación del Capítulo 8 de gastos.
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A la vista de lo expuesto en la Memoria del Proyecto de Presupuesto General Consolidado para el 
ejercicio económico 2026, con el RESUMEN DE LOS ESTADOS DE GASTOS E INGRESOS POR 
CAPÍTULOS detallado en la misma se propone al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General Consolidado de la Entidad Local para el 
Ejercicio 2026.

SEGUNDO.- Exponer al público el acuerdo de aprobación inicial del Expediente, por un período de 
15 días hábiles, en el Tablón de Anuncios Virtual de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento 
de Nerja y en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, plazo durante el cual, los interesados 
podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas ante el Pleno de la 
Corporación. 

Si durante el plazo señalado no se presentaran reclamaciones al proyecto de Presupuestos 
Generales de la Entidad Local, éste se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenario. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la Intervención Municipal.”

Presenta enmienda a esta propuesta la portavoz del Partido Socialista, Dª. Patricia Gutiérrez 
Román, a las 09:35 horas del día de hoy 15 de diciembe de 2025, justificando dicha enmienda como 
herramienta para aportar sugerencias en determinados puntos de la presente propuesta, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

 «PATRICIA GUTIÉRREZ ROMÁN, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero 
Español, formando parte del mismo, JOSÉ ALEJANDRO BARBA HERNÁNDEZ, HELENA 
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, JOSÉ ANTONIO CARMONA MARTÍN, SARA RIVAS MARTÍNEZ, JUDITH 
ANN RUST, LAURA GÓMEZ FERNÁNDEZ Y PEDRO ROMÓN FERNÁNDEZ, al amparo de lo 
previsto en el Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, presenta la siguiente 

 ENMIENDA A LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO 
POPULAR RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 2026 

 Presentamos la siguiente enmienda 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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 Agradecemos la disposición para hacerles llegar nuestras propuestas, aunque hubiese sido 
deseable mayor tiempo de negociación y encuentro de acuerdos, así como, el haber alcanzado un 
alto grado de ejecución de los compromisos adquiridos para el ejercicio anterior de 2025. Aún así, 
en aras de hacerles llegar demandas ciudadanas que no hemos percibido en el análisis del 
presupuesto para 2026, proponemos que se incorporen las aportaciones aquí presentadas como 
enmienda a la propuesta relativa a la aprobación inicial del presupuesto 2026.

 El presupuesto de una Administración Pública tiene un profundo significado político mucho más allá 
de ser unas cuentas más o menos complejas. Se trata de un documento definitorio de la política 
económica, en el que se establecen prioridades y se plantean propuestas concretas y cuantificadas. 
No solo determinan el funcionamiento de la propia Administración, sino que permiten evaluar el 
compromiso y el pulso del Equipo de Gobierno para asumir y abordar los retos a los que se enfrenta 
la ciudad.

 La situación a nivel global tiene una gran repercusión en las economías de todo el mundo, se ha 
extendido también entre las familias nerjeñas y mareñas. Sus consecuencias sociales, incremento 
de la desigualdad y nuevas brechas sociales, aún pueden verse en nuestro municipio, jóvenes que 
no pueden realizar su proyecto de 
vida por no tener acceso a una vivienda, y personas de mediana y avanzada edad que no tienen 
acceso por no haber una oferta adecuada a las necesidades de las personas que viven o quieren 
vivir todo el año en Nerja y Maro. El acceso a la vivienda es uno de los grandes problemas de las 
familias nerjeñas y mareñas. Los datos propios y los que arrojan portales inmobiliarios, colegios 
profesionales, empresas del sector o estudios del Ministerio presentan un panorama desolador en 
nuestro municipio. Las necesidades de protección pública se amplían frente a los riesgos cada vez 
mayores para la cohesión social.

Nuestro Grupo siempre ha hecho hincapié en la necesidad de reforzar el personal de los Servicios 
Sociales, y aunque se ha iniciado no se termina de consolidar plazas y organigrama para conseguir 
que pudieran ejercer mejor sus funciones. Así, como, en la importancia de tener aprobada una RPT 
en la que los empleados sepan cuáles son sus funciones claras designadas, en la que los puestos 
de trabajo dignifique a las personas, y más sabiendo la importancia de la repercusión en el servicio a 
la ciudadanía.

Nuestros jóvenes que no pueden independizarse, ni encuentran lugares de ocio, primando la 
convivencia vecinal. 

Tener un modelo de movilidad, una Nerja y Maro conectadas, y mayor fluidez en el tráfico, en el cual 
se nos respondía desde el grupo de gobierno que se estaban iniciando diferentes alternativas, no 
termina de planificarse un plan de movilidad y pedagogía del mismo para colaborar en la fluidez y 
convivencia. 
Importante la implantación de alternativas sostenibles y mejoras en transporte público y sus 
conexiones. La instalación de un sistema de grabación de llamadas/grabador multicanal en la policía 
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local sería un criterio de atención de calidad a la ciudadanía y de respaldo y seguridad para los 
agentes que realizan su trabajo.

La escucha activa de nerjeños y mareños en necesidades de atención a las urbanizaciones, con 
especial atención al asfaltado de varias vías y parques infantiles, como en educación, una demanda 
histórica como son los toldos fijos en los patios escolares, necesario el cumplimiento de la Ley de 
Bioclimatización y el llevar a aprobación el Pacto Educativo Municipal propuesto por este grupo 
municipal.

La regulación por ordenanza de la música en vivo, es otra demanda de la ciudadanía.

Por todo lo anterior consideramos necesario que se contemplen en los presupuestos 2026, los 
siguientes:

Asistencia Psicológica para jóvenes. 
Les hacíamos conocedores en el presupuesto anterior del año 2025 que tras haber contactado con 
representantes de la comunidad educativa, con representantes del sistema de salud y asociaciones 
de profesionales en el asesoramiento a problemas más usuales entre la población se detecta que 
existen muchos jóvenes, de bajos recursos, que necesitan ayuda en la transición de la adolescencia 
a la madurez, y que la falta de esa asistencia provoca conductas que luego los hacen ciudadanos 
más vulnerables dentro de nuestra sociedad. 
Proponemos un bono joven que pueda obtenerse por los interesados de forma voluntaria o prescrita 
por salud. 
El concejal del área nos informaba de las posibilidades que le informaban desde el servicio de 
contratación y estaban con la redacción de pliegos, consideramos necesario que se contemple en 
los presupuestos.

Educación: 500.000€ Plan de choque más 3.000€ ayudas a familias con menores con NEE 
(Pacto Educativo Municipal). 
Es evidente que en nuestros centros hay aulas que necesitan inmediatamente una actuación de 
parte del Ayuntamiento y de la Junta de Andalucía. Por ello solicitábamos y realizamos un Pacto 
Educativo Municipal, el cuál ha sido entregado sin respuesta ni sugerencias por parte del equipo de 
gobierno, analizando el presupuesto debería de aumentarse la partida para educación, en la que 
apenas recoge 269.000€ y consideramos debería tener un compromiso mayor en el presupuesto 
para mantener nuestros centros educativos en condiciones óptimas, necesitando un Plan de Choque 
de inversión de reposición para la adaptación total e integral de las instalaciones de nuestros centros 
educativos. Solicitamos que se logre aprobar dicho pacto en este ejercicio 2026 y una dotación de 
500.000€ en inversión anual hasta que estén equipados totalmente. 
Además, solicitábamos ayudas a las familias con menores con NEE, para lo cuál se podría designar 
en un principio unos 3.000€, que pueden reasignarse de la partida 924, en Estudios y trabajos 
técnicos.

• Skate Plaza. 50.000€ 
Los jóvenes tienen derecho a que se les doten de recursos para poder disfrutar del ocio, 
potenciando su creatividad, jugar libremente y practicar deporte alternativo. El ocio podríamos decir 
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que es una herramienta del desarrollo personal y social. El diseño de municipio, a través de los 
recursos que ofrece, son el reflejo de la importancia que se les da a este tramo de edad, nuestro 
municipio carece de infraestructuras para nuestros jóvenes que tienen como hobby o deporte 
profesional, el Skate, roller, Scooter o BMX, (considerados algunos de ellos deporte olímpico) 
alternativas de ocio y tiempo 
libre, apoyando la creatividad de éstos e iniciativas desde la “investigación, acción, participativa”, 
dado que se trata de una demanda por parte de nuestros jóvenes desde que muchos y muchas eran 
adolescentes, un deporte practicado en nuestro municipio que carece de instalaciones. Son muchos 
los jóvenes que se han puesto en contacto con nosotros por diferentes medios, para que pueda ser 
una realidad, además, de ser un proyecto alternativo para evitar que, nuestra juventud sin recursos 
en su municipio, abandonen su pasión por un deporte o la socialización en un entorno favorable. En 
el pleno del pasado mes de mayo se aprobaba la modificación de crédito para la redacción del 
proyecto, el cual no ha sido contratado aún ni observamos en el presupuesto 2026 dicha inversión. 
Solicitamos tengan a bien incluirla en el anexo de inversiones adquiriendo así el compromiso de su 
ejecución.

Viviendas de protección oficial y promover cooperativas 
La necesidad de crear proyecto vital en nuestro municipio y ante el desorbitado precio de la vivienda 
es necesario seguir invirtiendo en el derecho a la vivienda, buscando alternativas a la enajenación 
sin más, pudiendo poner a disposición suelo y agilización burocrática para el abaratamiento de los 
costes y por ende en el precio final.

• Exposición temporal y didáctica Flamenco 
Exposición temporal y didáctica a cargo de Tertulia Flamenca Nerja, “Un viaje audiovisual por la 
Historia del Flamenco”, siendo Patrimonio de la Humanidad y parte de nuestra identidad andaluza es 
importante su pedagogía y compartir el conocimiento que esta entidad puede ofrecer.

Regulación Municipal Música en vivo 
La regulación por ordenanza de la música en vivo, es otra demanda de la ciudadanía, tanto de 
hosteleros, como personas usuarias de sus establecimientos, dónde la música acompaña a tener un 
lugar de ocio para la población de mediana edad sobre todo, y para público general en definitiva. No 
se ha avanzado sobre la modificación de la ordenanza dentro del marco legal.

• Limpieza en entorno de urbanizaciones (Convenio APCUN) 
Las urbanizaciones han manifestado quejas por el déficit de limpieza y atención a 
infraestructura básica. Por ejemplo el asfaltado de las calles, Cártama, Sierramar, Coín, Periana, 
Úbeda, Encinas, Membrillo, calle de la Urbanización Alhambra III, y mantenimiento y cuidado del 
entorno de la Urbanización Santo Tomás.

Cumplimiento Ley Bienestar Animal 
Han acudido a pleno en varias ocasiones representantes de APAA y CAS reclamando dar 
cumplimiento a la Ley de Bienestar Animal, tienen muchas necesidades y se podría conveniar con 
veterinarios y asociaciones de animales la atención, desparasitación y residencia, ante la falta de un 
refugio. Han llegado a manifestar que tienen gastos mensuales de unos 10.000€ desde APAA, este 
acuerdo del presupuesto 2025 solo se ha realizado modificación de crédito en el pasado pleno mes 
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de mayo, y en el mes de diciembre aún no se ha otorgado subvención dando cumplimiento a la Ley 
de Bienestar Animal.

Remodelación y mantenimiento en Parques infantiles 
Es evidente que es necesaria la remodelación de Parques infantiles de nuestro municipio, además, 
de poner en valor la zona infantil de La Noria dotándola de un parque innovador y digno como ya 
solicitamos en el acuerdo para el presupuesto de 2025, aún sigue vallado pero sin iniciarse 
actuación, no hemos observado inversiones en parques infantiles y es un tema preocupante para la 
seguridad y ocio de nuestros menores y familias. 
De necesaria atención el mantenimiento de los mismos para que no lleguen al deterioro en el que se 
encuentran muchos de ellos.

• Modernización de los servicios e instalaciones de la playa Burriana 
Es una demanda del colectivo de hosteleros y comerciantes de la Playa de Burriana, además,de 
mayor vigilancia para la seguridad y la apertura del Parking de Burriana como un servicio más. Se 
acordó para el presupuesto de 2025 que la Concejalía de Playas garantizaría la seguridad jurídica 
de los empresarios de la playa de Burriana en lo que resta del periodo total de concesión para 
realizar las inversiones que puedan ser razonablemente amortizadas y aún no se ha avanzado en 
ello.

Instalación de Equipos de Aires acondicionados 
Es una demanda oficial la necesidad de disponer de equipos de aires acondicionado en diferentes 
dependencias del edificio del Ayuntamiento para poder trabajar en condiciones óptimas, habiéndose 
instalado en algunas dependencias y otras no, solicitamos se incorpore como inversión la instalación 
de aires acondicionados en las dependencias de los bajos del Ayuntamiento, planta baja y 3ª planta, 
así como en el resto que no dispongan, teniendo en cuenta la urgente necesidad para prevenir 
riesgos laborales.

Por todo ello, solicitamos sean incorporadas dichas aportaciones en el presupuesto 2026 como 
enmienda a la propuesta relativa a la aprobación inicial del presupuesto 2026 antes de su 
aprobación en pleno. 

En Nerja, a 15 de diciembre de 2025   

Portavoz G.M. PSOE»
   
Interviene el Sr. Presidente de la Comisión, sugeriendo a la Portavoz del Grupo Socialista así como 
a la Portavoz del Grupo municipal del Partido Popular, iniciar desde hoy una reunión de trabajo a los 
que puedan incroporarse las distintas concejalías afectadas en las recomendaciones realizadas en 
la enmienda del Grupo Socialista, a efectos de que se conozca el estado actual de los compromisos 
que asume el Partido Popular en esta propuesta y a analizar los puntos de dichas recomendaciones 
de la enmienda, para valorar si realmente tienen o no justificación de cara a su incorporación a la 
propuesta de aprobación inicial del presupuesto 2026.
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Ambas Portavoces están de acuerdo con la propuesta del Sr. Presidene de la Comisión.

Sin más intervenciones, se dictaminó FAVORABLEMENTE el asunto referenciado, de 
conformidad con el siguiente resultado de la votación

- PP (6): Sí

- PSOE (4): Abstención

- PIUN (1): Abstención

De todo lo cual, haciendo las reservas a que hace referencia el artículo 206 del Real 
Decreto 2568/1.986, de orden y con el visto bueno del Presidente de la COMISIÓN INFORMATIVA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO, como Secretaria por delegación, certifico.
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